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CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla,
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
escrito de requerimiento de documentación.

Intentada la notificación de escrito de requerimiento de
documentación recaído en el expediente 41/2003/J/241/R1,
a la Entidad C.T.L.A., S.L. sin haber podido efectuar la misma
en el último domicilio conocido (C/ Mallén, núm. 40, Local 34,
41018-Sevilla), y por el que se le concede un plazo de diez
días hábiles, para aportar la documentación requerida de con-
formidad con lo establecido en el art. 76 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la advertencia, de que de no cumplimentarse dicho trámite,
se podrá proceder al inicio del procedimiento de reintegro de
la subvención concedida, según el art. 112 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, el art. 21 del Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía, y el art. 31 de la Orden de 12 de diciembre
de 2000, de Convocatoria y Desarrollo del Decreto citado.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio para que sirva de noti-
ficación, significándole que en el plazo de quince días hábiles
contados a partir de la publicación del presente escrito, queda
de manifiesto el expediente en el Servicio de Formación de
la Dirección Provincial del SAE, sito en la Avda. San Juan
de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido
íntegro del acto.

Sevilla, 12 de julio de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de escrito
de requerimiento de documentación.

Intentada la notificación de escrito de requerimiento de
documentación recaído en el expediente 41/2003/J/109/R1
41-1 y 41-5, a la Entidad Servicios Producción y Estudios, S.A.,
sin haber podido efectuar la misma en el último domicilio cono-
cido (C/ Padre Coloma, núm. 51, 41005-Sevilla), y por el
que se le concede un plazo de diez días hábiles para aportar
la documentación requerida de conformidad con lo establecido
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, con la advertencia, de que
de no cumplimentarse dicho trámite, se podrá proceder al inicio
del procedimiento de reintegro de la subvención concedida,
según el art. 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el art. 21
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y el art. 31 de la
Orden de 12 de diciembre de 2000, de Convocatoria y Desarro-
llo del Decreto citado.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio para que sirva de noti-

ficación, significándole que en el plazo de quince días hábiles
contados a partir de la publicación del presente escrito, queda
de manifiesto el expediente en el Servicio de Formación de
la Dirección Provincial del SAE, sito en la Avda. San Juan
de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido
íntegro del acto.

Sevilla, 12 de julio de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de los acuerdos de inicio de los procedimientos
sancionadores correspondientes a los Exptes.
MA-36/05 y 41/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
los acuerdos de inicio de los expedientes sancionadores incoa-
dos a las entidades:

- Sigla Ibérica, S.A. (Expte.: MA-36/05), titular del esta-
blecimiento denominado «Restaurante Ginos-Vips», con último
domicilio conocido en C/ Ramón Areces, s/n, Edif. Marina-Ba-
nus, 29600, Marbella.

- Acuario 5269, S.L., (Expte.: MA-41/05), titular del esta-
blecimiento denominado «Restaurante la Posada de Antonio»,
con último domicilio conocido en Centro de Ocio Plaza Mayor,
40, 41 de Málaga, por infracción a la normativa turística,
por medio del presente y en virtud del art. 19 del Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para
que sirva de notificación, significándole que en el plazo de
15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente en la Dele-
gación Provincial de Turismo Comercio y Deporte, sita en Avda.
de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples) de Málaga, pudiendo conocer el acto ínte-
gro, obtener copias de los documentos, formular alegaciones
y presentar los documentos que estime pertinentes del trámite
de audiencia por término de quince días hábiles desde su
publicación, para presentación de cuantas alegaciones y docu-
mentos estime oportunos.

Málaga, 21 de julio de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por el que se notifican los actos
administrativos que se citan, en relación con la Ayuda
a la Producción de Aceite de Oliva.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada, sin efecto, la notificación
personal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
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íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 10 ó
15 días hábiles, según se indica en el Anexo, para efectuar
alegaciones, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

- Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada
ante el Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 22 de junio de 2005.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Francisco Cortés Cortés,
22324638 X.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
1999/2000.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO, núm. 177/2004, de fecha 3.3.2004.
Extracto del acto: Acuerda dar por desistida la Solicitud de
Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Antonio Martínez Prior,
27518584 G.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2000/2001.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO núm. 178/2004, de fecha 3.3.2004.
Extracto del acto: Acuerda dar por desistido la Solicitud de
Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Santiago Matarí Tristán,
27193666 F.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2000/2001.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO núm. 178/2004, de fecha 3.3.2004.
Extracto del acto: Acuerda dar por desistido la Solicitud de
Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Bienvenida Rubio Rubio,
27052926 G.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2000/2001.
Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia
de la Solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva.
Extracto del acto: Trámite de Audiencia concediéndole un plazo
de 15 días para la presentación de alegaciones.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

5. Nombre y apellidos, NIF/CIF: José Díaz Soriano, 27147050 N.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
1999/2000.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO núm. 177/2004, de fecha 3.3.2004.

Extracto del acto: Acuerda dar por desistido la Solicitud de
Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

6. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Juan García Pérez, 27025662 H.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2000/2001.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO núm. 608/2004, de fecha 12.5.2004.
Extracto del acto: Resuelve denegar la Ayuda a la Producción
de Aceite de Oliva.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

7. Nombre y apellidos, NIF/CIF: José Ortega Romero,
27196896 V.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2000/2001.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO núm. 607/2004, de fecha 12.5.2004.
Extracto del acto: Resuelve denegar la Ayuda a la Producción
de Aceite de Oliva.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

8. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Felisa Expósito López,
27107335 H.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2000/2001.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO núm. 1122/2004, de fecha 8.11.2004.
Extracto del acto: Resuelve denegar la Ayuda a la Producción
de Aceite de Oliva.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
los actos administrativos que se citan, en relación con
la ayuda por hectárea (productos transformados a base
de pasas).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada, sin efecto, la notificación
personal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a la persona interesada
que figura en el Anexo adjunto, los actos administrativos que
se indican, haciéndose constar que para el conocimiento ínte-
gro del acto podrá comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada
ante el Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 7 de julio de 2005.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Ramón Pareja Martín,
74777878-W.


